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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPADO DE S A L Á M M C A 
S U M A R I O 

I. Bendición papal.—II. Noaibramiento de la Srma. In fan ta María Teresa, para presidenta de honor de la Asociación de las Teresia-nas de Alba.—III . Le Mouvement Social, r ev is ta católica.—IV Ad-vertencia.—V. Subscripción para el dinero de San Pedro . 

O B I S P A D O D J ^ S A L A M A N C A 
Circular. 

En virtud de las facul tades que nuestro Santísimo Pa-
dre se ha dignado conferirnos pa ra dar la Bendición Apos-
tólica en la Pascua de Resurrección de Nuestro Señor Jesu-
cristo, hemos acordado bendecir solemnemente al pueblo 
el domingo, 17 del corriente, y conceder Indulgencia Ple-
nar ia y remisión de todos los pecados á los fieles de uno y 
•otro sexo que, verdaderamente arrepentidos y habiéndose 
confesado y recibido la Santa Comunión, se hal lasen pre-
sentes á dicho acto, que con el auxilio de Dios, verifica-
remos en el expresado día en nuestra Santa Basílica Cate-
dral , terminada la Misa solemne de Pontifical. 

Y pa ra que puedan aprovecharse nuestros amados dio-
cesanos do gracia tan especial é inestimable, encargamos 
á los Sres. Curas Párrocos y Ecónomos que lo advier tan 
oportunamente á sus respectivos feligreses. 

Salamanca 12 de Abril de 1892. 
t FR. TOMÁS, ^í'i-'fo cV Sa/apiianca. 
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. O A D O S E A DIOS! 
La villa de Alba, que se gloria de poseer el precioso 

tesoro del cuerpo de la esclarecida Doctora Santa Teresa 
de Jesús, está de enhorabuena. 

S. M. la Reina Regente se ha dignado acep ta r pa ra su 
augusta hija, la serenísima In fan ta María Teresa, la pre-
sidencia de honor de la asociación de. Hijas de María y 
Santa Teresa , establecida en la vil la ducal; y este honor 
que les acaba de dispensar, pregona muy á las c laras la 
devoción ferventísima de la Real Famil ia á la noble y 
simpática Virgen Castel lana, es un t imbre de gloria p a r a 
la Asociación de Teresianas y motivo de legítimo orgullo 
y satisfacción completa pa ra la Comunidad de Religiosas 
Carmeli tas , p a r a el ilustre ayuntamiento y pueblo todo 
de la privilegiada vi l la , que acogió el último suspiro, y 
venera con predilección singular á su pa t rona Santa Te-
resa de Jesús. 

Así lo demostraron sus devotos hijos, no bien se supo 
la noticia del real asentimiento á la oferta hecha por las 
Teresianas, ordenando el ayuntamiento que se hicieran 
disparos de cohetes y se repicaran todas las campanas de 
los conventos y parroquias de Alba, cantándose asimismo, 
en acción de gracias , un solemne Te Deum, cabe el sepul-
cro de la Santa. 

Nuestro Rmo. Prelado, tan celoso propagador de la de-
voción á la Reformadora del Carmelo, y que ve con com-
placencia suma que de fuera de España y pr incipalmente 
de Bélgica, se le piden de continuo Reglamentos de la Aso-
ciación y Hermandad Teresiana, y se aumenta el núme-
ro de admiradores y amantes de Santa Teresa, se apresu-
ró, cuando tuvo conocimiento de tan g r a t a nueva, á tri-
butar rendidas g rac ias á S. M. la Reina, la cual le contes-
tó enseguida con la expresiva ca r t a que copiamos á con-
tinuación. 

Asimismo felicitó S. E. I. á la Asociación de Teresia-
nas, y da hoy gracias al Todopoderoso, y hace votos 
porque se propague de día en día con más entusiasmo el 
culto y admiración á la Santa que nos envidian los extran-
jeros, y es gloria de la Iglesia católica y preclaro orna-
mento de nuestras le t ras patr ias . 
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Palacio de Madrid 6 de Abril de 1892. 

&xofno. í Mmo. (Lcmái Qáma-
ta, ©Cñypo bi, Salamanca. 

R V D O . S R . Al contestar á SU 

amable carta del día 4 delijresente mes, 
es para mi muy grato manifestarle el 
placer que he tenido al aceptar, en nom-
bre de mi hija María Teresa, la presi-
dencia honoraria de las Hijas de María 
y Santa Teresa de Alba de Tormes, con-
tribuyendo de este modo á extender la 
devoción que en esa diócesis se profesa 
á tan venerada Santa, bajo cuya advo-
cación pongo á mis hijas, solicitando 
para ellas y para mí su siempre bené-
vola intercesión. 

Ruego á V., Sr. Obispo, no nos olvi-
de en las oraciones que eleva al Todo-
poderoso y crea en la sincera estimación 
que le profesa su muy afecta, 

Sllavía GiiiUna. 

% '¿ 
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l i é aquí la comunicación que dirigió la Jun ta de las 

Teresianas al Excrao. Sr. Obispo de la diócesis: 
« A S O C I A C I Ó N D E H I J A S D E M A H I A Y S A N T A T B E E S A D E J E S Ú S . — 

hadc Tormeís.—La J u n t a Direct iva de esta asociación, en sesión ce-
lebrada el 21 de Febrero úl t imo, bajo la presidencia de su Director 
D. J u a n Antonio Uuano, acordó ofrecer el cargo de P res iden ta ho-
norar ia á la Serenís ima señora I n f a n t a D."̂  María Teresa d e B o r b ó n . 

Al efecto se elevó con feclia 17 del corr iente á S. j\[. la Reina Re-
gen te del Reino, a t en t a y respetuosa exposición, suplicando admi-
t ie ra pa ra S. A. R. la presidencia honora r ia de esta asociación; y de 
real orden de 24 del que r ige, se me comunicó por la Mayordomííi 
Mayor de Palacio, haber sido aceptado con suma complacencia por 
S. M. el ofrecimiento que esta asociación le h ic iera . 

Lo que tengo el honor de comunicar le j jara su conocimiento.— 
Dios gua rde á S. E. I . muchos años.—Alba de Tormes ?8 de Marzo de 
1892.—La Pres iden ta , Paula Sánchez.—IJS. Secretar ia , Ricarda Sán-
chez déla Plaza.—'Exc.mo. é l imo. Sr. Obispo de Salamanca.» 

El Evdrao. Prelado contestó á las señoras Presidenta y 
Secretaria, firmantes de la anter ior comunicación, lo que 
sigue: 

« O B I S P A D O D E SALAMANCA.—Muy g r a t a me ha sido la lec tura de su comunicación de 28 del pasado Marzo, dándome cuenta de la acep-tación por pa r t e de S. M. la Re ina fq. D. g.) de la presidencia hono-r a r i a que confiaron ustedes á la Serenís ima señora I n f a n t a D.' ' Ma-r ía Teresa; y, cumpliendo en ello un deber, he escrito á S! M. dándo-le expresivas gracias , así como j joy á us tedes una cordial enhora-buena , por la honra que les ha dispensado. 
Dios gua rde á us tedes muchos años .—Salamanca 4 de Abril de 1892.~El Obispo de Salamanca.—Señoras P res iden ta y Secretar ia de la Asociación de H i j a s de María y San ta Teresa de Jesús , en Alba de Tormes.» 

''MOÜVEMENT SOCIAL,, 
Altos dignatarios de la Iglesia Católica, ayudados de 

eminentes escritores de todo el mundo, se proponen redac-
tar un periódico con el título de Le '^Mouvement Social.» 

Como la cátedra y el libro, es la revista y el periódico 
una enseñanza, pero enseñanza más común y popular , la 
que más provecho ó estragos puede producir, por la más 
fácil y cotidiana asimilación de sus doctrinas. 

La Iglesia, l l amada á enseñar á las naciones por mi-
nisterio divino, no puede menos de mostrar g ran interés en 
encauzar y dirigir la prensa periódica, como en otros días 
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escribió reglas p a r a regular el uso de la imprenta apenas 
naciente. 

Por esto la sabiduría de la Santa Sede avisaba á los 
Prelados de Por tugal en la Enciclica que les dirigiera 
en 2i de Septiembre de 1886. Plurimtim juverit si aira diic-
tuque vestro, diaria puhlicentur... Mucho ayudará si se pu-
hlicaren periódicos diarios bajo vuestro cuidado y dirección, 
los cuales sirvan de antidoto al veneno esparcido por todas 
partes.» 

Y lo mismo recomendó á los Obispos de Austria el año 
próximo pasado, con pa l ab ra s de sumo encarecimiento. Lo 
cual ha hecho que los Prelados de todo el orbe, respondan 
á esta nueva necesidad en la medida que su celo y sus 
fuerzas les sugieran, p a r a que sean verdadera luz del 
mundo y sal de la t i e r ra . 

Nadie ex t r aña rá , por consiguiente, antes ap laudi rá la 
empresa santa de los Eramos. Cardenales y Reverendísi-
mos Obispos é I lustres eclesiásticos, religiosos y seglares á 
sus órdenes, que anuncian al mundo civilizado el periódi-
co, por ahora semanal , de Le <']\Iouve7nent Social.» 

Honrado nuestro Excmo. Prelado con el título de cola-
borador suyo en España , se cree en la obligación de di-
vulgar le Y recomendar le muy expresivamente á sus que-
ridos diocesanos. 

Dice así su P rog rama : 
«El mundo entero se ha l la todavía ba jo la impres ión p ro funda cansada jjor la Encícl ica de nues t ro g ran P a p a León X I I I , acerca de la condición de los obreros. 
Dos necesidades resu l tan c la ramente de este admirable docu-mento : L a necesidad de a segura r , por la independencia de la Santa Sede, la completa y en te ra l iber tad del supremo doctor y legislador, cuya au tor idad y sab idur ía vienen á man i fes t a r se de una manera tan bri-l lante, y de las cuáles el mundo, t an p ro fundamen te turbado, t iene más precisión que nunca . 
L a necesidad de t r a b a j a r con todas nues t r a s fuerzas por el res ta-blecimiento del orden social, de vulgar izar las doctr inas de la Enci-clica lierum Novarum, y de l legar , por medio de la reconcil iación del capi ta l y el t r a b a j o á hacernos humildes colaboradores del padre co-mún de los fieles. 
El a t aque es in ternacional . 
Los elementos des t ruc tores de todos los países se unen para ata-car los principios de la conservación social, en la persona del J e f e de la cr is t iandad, y iinense también para minar la sociedad en sus bases y der r ibar todo orden posible. 
L a defensa debe ser igua lmente in ternacional . 
Por esta razóu los c9,tól¡cos pertenecientes 4 distintos países haq 
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pensado que es tas graneles cuestiones, en ¡as que está comprometido el porvenir de la pa t r ia , de las a lmas y de la humanidad , dominaban todos los problemas locales, nacionales y de cua lquier otro orden. 

Y pensando que será bien defender en el te r reno in te rnac iona l los derechos de la verdad y de la jus t ic ia , hacen un enérgico y confiado l lamamiento á todos aquéllos que g u a r d a n en su corazón el cuidado de esta doble causa: la causa de la Igles ia y la causa del pueblo. 
Tomando como punto de par t ida , por lo que concierne á la defen-sa de la Iglesia , las solemnes y repe t idas declaraciones del Papa , y por lo que respecta á la cuest ión social la doctr ina de la Encíclica Rerum Novariirn-, fija la mi rada en las enseñanzas que emanan del Vat icano, teniendo la firme voluntad de re iv indicar los derechos im-prescr ipt ibles de la soberanía pontificia, ga r an t í a de la l iber tad mis-ma de la ' Ig les ia , y de hacer jus t ic ia a l pueblo engañado y explotado por la revolución; propónense f u n d a r en Bélgica, t e r r i to r io centra l , n e u t r a l y católico, un periódico semaiial: El Movimiento Social, el cual, por la segur idad de sus informaciones, por la va r i edad y la au to r idad de sus correspondencias, sería pa ra los católicos de todos los países al propio t iempo un órgano y un punto de apoyo en la g r a n causa de la defensa rel igiosa y social. 
Su proyecto, que h a recibido los más encomiastas est ímulos, será , (abr igamos la completa esperanza) acogido por todos los hombres do fe y de ánimo resuel to á combat i r por la r e s t au rac ión de la Ig les ia y del pueblo. 
Emñque Eduardo, Cardena l Manning, Arzobispo de Westmins-ter .—Santiago, Cardenal Gibbons, Arzobispo de Balt imore.—Pedi 'o Ijamberto, Cardenal Grosseus , Arzobi.spo de Malinas. — Víctor José Doutreloux, Obispo de Lieja.—Carlos of Asliburnham.—Gustavo, Condede Blomme.—LeónColHnet .—G. Decurtins.—Gorge Ilelleputte. —Francisco, Conde de Kuefls tein.—José de la Court.—Félix, Conde de Loe.—Estanislao, Conde de Medolago.—Albani.—Eugenio Meeus. —Carlos, Conde de Nicolay.—G. de Fascal.—Rafael Rodriguen de Cepeda.—Artui'o Verhaegen.—Federico, Conde Wa ldbo t t de Bassen -heim.—Francisco, Barón de Wambol t . 

Lo mejor pa ra rea l izar este p rog rama parece ser un periódico semanal. 
Un periódico diario internacional p resen ta un doble inconvenien-te: de tina pa r t e impone á sus lectores gas tos de subscripción consi-derables, y de o t ra hace competencia á la prensa católica de otros paises . 
Semanal , nues t ro órgano será menos costoso, y lejos de per judi-car á n ingún periódico existente, los completará á todos, merced á su ca rác te r especial. 
El Movimiento Social aparecerá en f rancés; y si encuent ra la acogida esperada, podrán más t a rde publicarse ediciones a lemana , inglesa y o t ras . 
Saldrá nues t ra publicación en fo rma idént ica á la de este pros-pecto y comprenderá 8 pág inas para comenzar . 
Nos proponemos dar: 1.° l i n a rev i s ta de la semana , bajo el punto de v is ta político-so-cial. 
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•2." Uno ó var ios ar t ículos sobre las cuest iones que surgen del p rograma . 
3." Correspondencia sobre el movimiento polít ico-social de Euro-pa y U l t r a m a r . 
4." E n cuanto lo pe rmi ta la cabida, se ,publicará as imismo u n a rev is ta in te rnac iona l de la prensa, de rev is tas y b ib l iograf ía , noti-cias, es tadís t icas , etc. 

Una serie de colaboradores, ent re los cuales se cuen tan los ca-tólicos más eminentes y los sociólogos más autor izados , p e r m i t i r á l legar á próspero fin la t a rea emprendida . 
Se juzga rá de ello por la s iguie n te l is ta: Alemania: MM. Barón de Fechembach .—Sandeubae , Abate Hi-tze, K. P . Lel imkulh , S. I . Lieber , Abate Oberdexerlfer , Porsch Aba te Ratz inger , Canónigo W i n t e r e r . 
Inglaterra: S. E m a . el Cardenal Manning.—S. E . el Obispo de N a t t i n g b a m . 
Austria: MM. Brzoboba ty Gessmann, R . P . Kolb, S. I. Onno Klopp, Pr ínc ipe Lu i s de Liech tens te in , Lueger , R . P . Pawleck i , C. P . , M. Sclieicher, Scheinflug, Abate Schindler , M. de Vogelsang . 
Bélgica: M. Abbeloos, MM. Canónigos Beauvois , V. B r a n t s , Aba te ÍDe Gryse, J . Hoyois, Godefroid K^urth, M. Levie , León Ma-bille, M. Mercier, Abate Po t t i e r , M. de T'Serclaes, M. van de Wal l e . 

Es^Mña: Excmo. Sr. Obispo de Madrid, Excmo. Sr. Obispo de Sa-lamanca, Sr. D. Ra fae l Rodr íguez de Cepeda. 
Estados-Unidos: S. Ema . el Cardenal Gibbons. Francia: MM. Barón d'Avril , Delalande, U. Guér in , L . H a r m e l , Aba te de Pascal , Conde de Segur -Lamoignon . 
Italia: MM. A. Burr i , Canónigo di Giovanni, R . P . L ibera to re , S. J . , Conde St. de Medolago-Albani, M. Nicot rá , Olivi, Joniolo. 
Países Bajos: MM. J . de la Court , R u y s van Beerembroeck j Abate Schaepman. 
Suiza: MM. Decur t ins , Abate Eberle, R . P._ Weiss , O. F r . P r . 
L a acogida que el proyecto de nues t ro periódico ha encont rado ent re t an tos hombres eminentes de diversas naciones, permi te a u g u -r a r favorab lemente del éxi to de éste. 
El presupuesto de una publicación in ternacional así redac tada y pues ta de un modo inmedia to al corr iente de las cuest iones y de los fenómenos sociales que se ofrezcan en el mundo, debe p resen ta r una ci f ra de gas tos considerables. Y es menester hacer el bien bajo todos los respectos. 
Según nues t ros c á l c u l o s , los gas tos anua les podrían, sin embar-go, ser reducidos á 30.000 f rancos . F i j ando el precio de la subscrip-ción á 12 f rancos nos bas t a r á , pa ra cubrir esos gastos, a lcanzar el número r e l a t ivamen te mínimo de 2.500 subscriptores . Decimos nú-mero mínimo, pues el clero, las univers idades , los hombres de es tado y de estudio, los publicis tas y la juven tud estudiosa de todos los paí-ses, nos sumin i s t r a rán , á no dudarlo, numerosos lectores. 
Mult ipl icándose los subscriptores, ag randaremos nues t r a publi-cación y podremos aún escribirla en var ias lenguas . 
Pero nues t r a publicación ha de estar al abrigo de toda eventual i -dad, y por eso el capi ta l social debe alcanzar la c i f ra de 100.000 francos, r ep resen tada por 400 acciones de 250 f rancos . 
De estos 250 f rancos se rán ent regados solamente 50; el resto ser-
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virá de garan t ía , entendiéndose que no se podrá exigir más de 50 
f rancos al año. 

Sin embargo, las acciones podrán ser solventadas to ta lmente , 
según la vo luntad de los subscr iptores . 

El subscriptor de cinco acciones no ant icipadas, ó de una acción 
ant ic ipada recibirá el periódico g ra t i s . 

Se cons t i tu i rá la sociedad bajo forma anónima. 

ADVERTENCIA 

Agradecido Su Excelencia I lustrísima á las numerosas 
y sinceras adhesiones que le han enviado los Sres. Arci-
prestes, Párrocos y Sacerdotes de la diócesis, hace á todos 
presentes sus gracias más expresivas en este BOLETÍN, por 
impedírselo sus múltiples ocupaciones hacerlo en car tas 
par t iculares . 

AÑO DE 1892 
SUBSCRIPCIÓN PARA EL DINERO DE SAN PEDRO 

Pesetas Cénts 
Suma anterior. . . . 752 75 

De la Conferencia de señoras de San Vicente 
de Paul (Conferencia de la Encarnac i ón). . 160 » 

El Pár roco de Villares de Yeltes 3 » 
El id. de Villaseco de los Gamitos. . . 10 » 
Don Cipriano Rodríguez 2 50 
Doña Agustina García 2 » 
Don Bal tasar Benito 26 

TOTAL 9 2 0 6 0 

SALAMANCA.—Imp. de C a l a t r a v a , á cargo d e L . Eodr íguez . 
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